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I 

�l d�ctor �uillermo Hernández de Alba a quien se deben tantas 
co?U:ibuc10nes �mportantes a la historia patria, entre ellas el descu­
brimiento de diez �ños d:sc?�ocidos de la vida de Nariño, logró en­
contrar en el Archivo H1stonco de Madrid la parte más sustancial 
del pr�ceso del Precursor con piezas tan trascendentales como los 
d_�nunc10s �e Carrasco y Primo de González, las indagatorias de Na­
rmo Y . �spmosa, numerosas declaraciones testimoniales, memoriales de Narmo y el fallo de la Audiencia (1). Con el hallazgo de estos do­
cumentos extraordinariamente interesantes no solamente se aclaranmuc?os pun,t�s toda�ía oscuros en la vida del Precursor (p. ej. quec:i,irso Grama!1ca y F1l�so�ía en el Seminario de Santafé, según atcs­t1&'ua un antiguo condiscipulo; don Cayetano Pontón, escribano pú­blico en La .f!abana) (2), sino que cae por el suelo, en forma definiti­va,_ la peregrma tesis del distinguido historiador don Jorge RicardoVepr�no, se�n la cu�l Nariño no fue detenido por primera vez
�segu:r_i lo af�rmó él mismo- el 29 de agosto de I 794 por la traduc­ci?n e impre�ión de la Declaración de los Derechos del Hombre del
Ciudadamo, smo ya veinte días antes o sea el 9 del • y -

1 l . , mismo mes y ano, por un a canee en a Cap de Diezmos Fundaba el -
v · 

Su f º ºó fº . 
• senor e1arano a irmaci n en un o icio del Cabildo Metroport d" • •ci fecha 6 de septiembre de 1794 al Oidor Mos 

i ano

F. ingi o con 
bl. d I 

quera y igueroa que corre pu ica o en a conocida obra El Precursor (3). En este do-
(1) Guillermo Hemández de Alba, El proceso de Nariño 1 l d d mento • éd" Bºbl" 

a a uz e ocu-
s m 1t�s, 1 10teca de Historia Nacional, vol. xc1, Bogotá, 1958.

(2) Ob. ot., p. 284.
(3) Posada e Ibáñez, El Precursor, pp. 201-202.
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cumento indudablemente auténtico se afirma efectivamente que don • 
Antonio _Nariñ� fue arrestado "el día nueve próximo pasado", m� . 
se trata mcuest10nablemente de un error de nú,mero o de copia, es . 
decir, en vez de veintinueve se escribió nueve. 

Los documentos que vienen de ser publicados confirman plena­
mente este hecho que no era dudoso para la totalidad de los historia­
dores colombianos quienes unánimemente rechazaron desde el prin- -
cipio el grave cargo que hizo, de buena fe, pero con fundamento tan 
endeble, el señor Vejarano contra "la noble figura del hijo más ilus­
tre de Santafé de Bogotá". 

En todos estos documentos no se encuentra ni la más leve alu­
sión a una supuesta defraudación de las rentas de la Caja de Diezmos -­
y en la ampliación de la indagatoria de N ariño que tuvo lugar el 4 
de febrero de 1795 el Oidor Mosquera y Figueroa intimó a Nariño 
"que diga, si antes de su prisión, que fue el día 29 de agosto del año
próximo pasado, sacó de su estudio algunos libros ... " (4). De ma­
nera que Nariño no había sido detenido el 9 de agosto, ni mucho , 
menos por un supuesto desfalco, también por la sencilla razón de 
que según la legislación vigente de la época el hecho de haber inver­
tido los fondos de la Caja de Diezmos, debidamente asegurados por 
fiadores y abonadores, en negocios particulares, no constituía delito, -
sino era usual y lícito, porque representaba una especie de remune­
ración del cargo. 

Con ocasión del estudio de las ideas filosóficas y políticas de los -
próceres de la independencia granadina afirmamos ya en 1953 "que 
Nariño no cometió un desfalco al usar de los dineros de la Caja de 
Diezmos, porque parece -según él lo afirmó en su defensa ante el 
Senado-- que sus antecesores en el cargo también habían negociado • 
con tales fondos. Es cierto que las Leyes de Indias no autorizaban 
expresamente esta costumbre, pero por otra parte, tampoco estable­
cían una sanción penal contra los que la seguían, (menos corregido­
res y alcaldes mayores), sino por el contrario, prohibían a los Visita­
dores proceder contra los deudores de alcances y ordenaban remitir 
el asunto a los Tribunales de Cuentas, los cuales se limitaban a co- -
brar los alcances. Y si realmente el Precursor hubiera cometido una 
falta en el manejo de la Caja, con toda seguridad las autoridades e�­
pañolas lo habrían sancionado penalmente también por tal hecho. 
Tampoco puede perderse de vista que las Leyes de Indias permitían • 
el arrendamiento del cargo de Tesorero de Diezmos. Y aun cuando • 
Nariño no fue arrendatario de este cargo siempre se ve que las auto­
ridades españolas consideraban la tesorería de diezmos más como un 
negocio que un cargo público. Y si es cierto, lo que afirmó el Pre­
cursor en su defensa ante el Senado en 1823, que él no ganaba como· 
tesorero sino $ 850.00 anuales, lo que no fue suficiente ni siquiera· 
para sufragar los gastos del oficio, entonces es claro que la remune­
ración del cargo consistía en poder utilizar los fondos para los nego- -

(4) Hem:\ndez de Alba, ob. cit., p. 177. 
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• cios 12articulares con la sola obligación meramente civil y garantizada
_por hadares de entregar el saldo al terminarse el cargo" (5).

. Como ��tualmente estamos prepar_ando un libro sobre el pensa­
�iento pol,iuco ��l Precursor, pensamiento cuya importancia no ha

. sido _ todavia , suhciente?1ente ap�eciada, como creemos, hemos pro­
fundizado mas el estud10 de la situación legal de Nariño con respec­
to a l.a Caja de Diezmos. 

Es s�bido que en 1�89, cuando Nariño desempeñaba a pesar de 
. sus 24 anos ya ,el car�o imp?rtante de Alcalde ordinario de segundo
voto ?e Santafe, el Virrey Gil y Lemus lo nombró Tesorero interino 
de _ Diezmos �el_ Arzobispado. El Cabildo Metropolitano se opuso y
afirmó que si bien el Rey tenía dentro de sus regalías la facultad de 
nombrar Tesorero, en el real despacho librado para la erección de 
esta catedral y en dos reales ejecutorias concedió la merced de nom­
brar Tesorero al �':bildo Metropolitano el cual había designado los 
antecesores de N�nno y se e�contraba en inmemorial posesión de es­
ta facultad. El Virrey sometió el reclamo a la decisión del Rey y su 

• �uces?r, Ezpeleta, ordenó que mientras tanto entrara a desempeñar
mte:1'mamente el cargo Nariño quien se posesionó, prestando tan sólo 

la fianz_a acostu�brada de ocho mil pesos (6). La situación legal era
cor:iplep. _E_n virtud del Real Patronato de Indias, los Reyes de Es­
pana part�opaban en los diezmos y tenían facultad para cobrarlos.
Por �llo dispuso una real cédula del Emperador don Carlos de 1523,

_confirmada despu�s por Felipe II y Felipe IV, "que los Oficiales
Rea!;s de las Indias cobren los diezmos, por ser pertenecientes al
_Rey (7) .. Mas otra ley de Felipe IV de 1683 (citada por el Cabildo
Metropolitano de Santa Fe de Bogotá) ordenó "que donde los Diez­
?1ºs basta�e?- pa�a la congrua del Prelado y Capitulares, se les de­
Je la admmi�tranón de ellos" (8). Por otra parte "en la real cédula
d_e 13 de abnl de 1777 se declaró que aunque dichos diezmos no eran
rigurosamente d� la real hacienda, sin embargo, por la protección v
patronato que_ e1ercía el �ey, podía intervenir en el asunto. Dispus�

_ en consecuencia que los Virreyes y Gobernadores asistieran con el Juez
hac�dor al arrendamiento de los diezmos, e interviniesen en su récau­
danón y en las cuentas de fábrica" (9).

. En ;ista de est� situación legal los Virreyes Gil y Lemus y Ezpe­
let� podian presumir que a pesar de las dos reales ejecutorias y la po­
sesión alegadas por el Cabildo Eclesiástico, el Rey por medio de sus
represe�tantes tenía. fa�ultades J:>ªra nombrar al Tesorero de Diez­
mos, mas cuando el mismo Cabildo en su oficio de 26 de julio de

(5) Uprimny, Capitalismo Calvinista o Romanticismo Semi-Escolástico de los 
próceres de la independencia colombiana, en Universitas, N9 5 • Bo otá 1953 

·pp. 137-138.
' g ' ' 

(6) Cf. El Precursor, pp. 3-15 y 553.
(7) Leyes de Indias, libro 1, tít. xvr, ley l.
(8) Ibid., ley 29.
(9) Juan Pablo Restrepo, La Iglesia y el Estado en Colombia. Londres, 1885,

-p. 63.
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1789 admitió que el Soberano "como autor de la merced contemda, 
en el real despacho de erección, puede independientemente revocarla" 
y que efectivamente "reasumió en sus regalías la facultad de nom­
brar Contador del propio ramo" (10) • 

Resultó, sin embargo, que la decisión real favoreció al Cabildo,. 
el cual, en 1791, designa provisionalmente Tesorero al Canónigo doc­
tor Agustín de Alarcón y exige de N ariño que rinda inmediatamen­
te cuenta y entregue el saldo. Aunque Nariño en aquella época tenía • 
ya invertidos los fondos sobrantes en negocios de comercio y "tenía 

en giro más de cien mil pesos", por su excelente crédito y reputación 
logra rendif cuenta y entregar el saldo dentro de veinte días. Y a pe­
sar de la animadversión de los Canónigos obtiene el cargo en pro­
piedad, probablemente más que todo por las seguridades muy gran­
des que da: una fianza por la suma de cuarenta mil pesos y abona­
dores de estos ilimitados entre ellos personas tan importantes, como 

el Regidor don José de Caycedo y Flórez (11). 
Este hecho de haber sido nombrado en propiedad Nariño por el 

Cabildo Metropolitano que naturalmente tenía que saber que du­
rante su interinidad había invertido los fondos sobrantes en nego­
ciaciones de comercio, prueba por sí que tal cosa fue considerada co- -
mo perfectamente lícita. 

11 

Y en efecto, las leyes de Indias no habían establecido sanción· 
penal alguna para los descubiertos de los funcionarios de manejo · 
(menos Corregidores y Alcaldes Mayores) sino ordenaron tan sólo que 

tales alcances se cobraran por los Tribunales de Cuentas a los fun­
cionarios respectivos y a sus fiadores. 

Reza la ley 30 del libro vm, tít. 1: "Luego que los obligados a' 
dar cuentas presentaren relaciones juradas y firmadas de los cargos, -
que hubieren tenido, hagan cobrar y cobren los Contadores el al­
cance, que en ellas hicieren y confesaren deber de sus personas, bie­
nes y fiadores, primero que se comience la cuenta: y lo mismo hagan· 
de los alcances, que después de fenecidas resultaren y pareciere de­
ber, y lo que así se cobrare lo hagan entregar y entreguen en las Ca­
xas Reales ... ". 

Esta disposición consagra la costumbre, comprensible en cargos 
arrendables que, por lo mismo, constituían más negocios particulares 
del empleado que funciones públicas, según Ia cual eI empleado puede 

manejar libremente los dineros recaudados y aún emplearlos en sus 
negocios particulares. Por esta razón no necesitaba consignar los sal­
dos en las Cajas Reales sino al rendir "las cuentas finales". Y si la ley 
dispone que en estas últimas deben indicar sus bienes, es evidente • 
que la ley presupone que habían invertido Ios fondos en tales bienes:. 

(10) El Precursor, p. 5.

(11) Raimundo Rivas, El andante caballero dorr Antonío Nariño, p. 45.'·-
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De manera que si estos bienes respondían del alcance no había 
problema alguno; de lo contrario el alcance debía ser cobrado a los 
fiadores; de aquí la importancia de estos últimos. En todo caso se 
trataba de un asunto civil y no penal. Por ello dispuso la ley 34 del 

'1ibro v, tít. xv: "Que en el juicio de residencia no se tomen cuentas 
• de hacienda y se remitan a Íos Tribunales de Cuentas."

De estas disposiciones existe una excepción para Corregidores y
Alcaldes Mayores que, sin embargo, confirman en forma contundente

' la regla general.
En efecto, una real cédula dictada por don Felipe III en 1620

, cuyo título reza: "Que los Corregidores que en las residencias fueren
alcanzados en hacienda, tengan las penas, que esta ley declara, y para 

• su cobranza, se proceda conforme a ella" y que aparece en las Leyes
• <le Indias (libro v, tít. xv, ley 36) reza:

"En las cuentas, y residencias, que deben dar los Corregidores 
•• Y Alcaldes mayores de las Indias, de las Caxas, que han sido a su car­
go, suelen resultar alcances considerables, y por ser personas sin cau-

• -dal, Y no estar bien aseguradas las fianzas, que dan, se les conceden
esperas. con nuevas seguridades, de que resultan muchos daños, e in­
convementes, en per_juicio de nuestra Real Hacienda, y causa públi­
ca, para cuyo remed10 mandamos que todos los Corregidores y Alcal­
des JJ?ayores, que fueren alcanzados en alguna cantidad, por haberla
retenido en su poder, así de nuestra hacienda, como de Encomende-

• ro�,. Indios, o Doctrineros, sean condenados a perpetua privación de
. ofici?, Y, desterrados por seis años a la guerra de Chile, siendo en las
Provmoas del Perú, o a otra semejante en las de Nueva España, lo

• qual se execute sin remisión, ni dispensación alguna, y que habién­
. <lose hecho .excusión coI?t:a sus bienes, y no hallándolos, se proceda
contra los fiadores, y Oficiales Reales, que hubieren recibido las fian-

- zas, Y contra los Capitulares ante quien se hubieren dado, obligándo­
los a todos, que pro rata paguen el alcance. Y ordenamos a los Fis­
cales de nuestras Reales Audiencias, que salgan a estas causas, y se
_.querellen de los susodichos, y los Jueces procedan conforme a dere­
. cho, Y � est� ley, y los Capitulares, y Oficiales Reales sean condena-

:· dos . �rbitr�namente,. <lemas �e l? susodi�ho, en lo que pareciere con­
. v�nu, segun la cantidad y dilanón de tiempo, no habiéndose proce­
dido contra ellos en las residencias, o en otro juicio." 

La disposición demuestra claramente que no había sanciones 
• ,penales generales contra funcionarios a quienes se demostrare un al­
. canee, por lo cual fue necesario establecer "las penas que esta ley

. declara" contra Corregidores .,Y Alcaldes Mayores, porque frecuente-
.ment� resultaron a su cargo . alcances considerables, y por ser perso­

•. nas sm caudal, y no estar bien aseguradas las fianzas". 

. �esulta, p�es, que la ley. consid�raba sin importancia los alean­
' c:s, SI el func10na�10. respectivo tema bienes suficientes y fiadores

bren asegurados Y umcamente, porque tales circunstancias no solían 

-ll8-

encontrarse en las personas de Corregidores y Alcaldes Mayores, se 
dictaron contra ellas unas sanciones penales que, desde luego, no eran 
aplicables a otros funcionarios. 

Creemos, por lo tanto, que esta disposición demuestra claramen­
te que los alcances comprobados a funcionarios (distintos de Corregi­
dores y Alcaldes Mayores) no constituían delito según las Leyes de 
Indias que tácitamente consagraban la costumbre según la cual los 
funcionarios podían invertir los sobrantes en negocios particulares, 
con tal que sus bienes y los fiadores respondieran de los saldos. Y 
aun en caso contrario, se trataba tan sólo de un asunto civil, de un 
juicio de competencia de los Tribunales de Cuentas que se limitaban 
a embargar los bienes del alcanzado y a cobrar los saldos a sus fia­
dores. 

. A estas consideraciones de carácter general hay que agregar lo si­
_gmente con respecto a la Tesorería de Diezmos. Según observa Nari­
ño en su defensa ante el Senado, en 1823, el sueldo anual del Teso­
r�ro ascendí� a $ 850.000 anuales y de esta suma debía pagar oficinas, 
libros, cajas, reembolsar monedas falsas, etc., de manera que el sueldo 
no cubría ni siquiera los gastos efectivos. Y si comparamos estos emo­
lumentos con los de otros funcionarios (40.000.00 el Virrey de la Nue­
va Granada; 18.000.00 el Capitán General de Venezuela; 6.600.00 el 
Regente y 3.300.00 los Oidores y Fiscales de la Audiencia; 2.000.00 
un Comandante Militar, de los cuales ninguno necesitaba hacer aque­
ll?s gastos) (12) y si nos damos cuenta que el cargo de Tesorero de 
Diezmos era uno de los más importantes del Virreinato, debemos lle­
gar a la conclusión que la remuneración del cargo consistía precisa­
�ente en la posibilidad de emplear sus fondos sobrantes en sus nego­
cros particulares y no en el sueldo verdaderamente irrisorio . 

Es, por lo tanto, religiosame�t� cierto lo afirmado por Nariño 
en 1823 en el Senado, cuando se defendía contra el cargo de deudor 
fallido: 

"La Tesorería de diezmos no está en el caso de los demás em­
pleos de administración de rentas. A mí no se me pasaba casa, cajas, 
"faltas, ni moneda falsa; no se hacía tanteo cada año ni nunca; pre­
sentaba mi libro de entradas y los libramientos que había pagado, y 
por uno y otro se veía lo que quedaba en mi poder. Mi obligación, 
en una palabra, era recibir los enteros, pagar los libramientos y en­
tregar la Tesorería cuando llegase el caso, como lo verifiqué el año 
de 91. El dinero entraba en mi poder, no en depósito sino bajo la 
fianza ilimitada que h�bía dado, para poder negociar con los sobran­
tes, como lo habían hecho mis antecesores, con menos fianza, y como 
lo hacía públicamente con conocimiento de todos los interesados, sin 
que a nadie le pudiese ocurrir que yo pagase las oficinas, los libros, 
las faltas de moneda, las cajas, y que diese una fianza ilimitada, sólo 

(12) Cf. Ortega Rubio, Historia de América, t. 11, pp. 657-658, cit. por· Cár­

·denas Acosta, Del Vasallaje a la Insurrección de los Comuneros, Tunja, 1947, p.
16 y C. Parra Pérez, Historia de la primera República de Venezuela, t. 1, Caracas,
11939, pp. 1 y xm.
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para pei:cibir 850 pesos que se consumían en los gastos enunciados.El mane10� pues, �e los caudales sobrantes, no era un abuso, una fal­t� de confianza, m un procedimiento que desmintiese mi hombría de bien" (13). 
Por esta razón, el Deán y el Cabildo Metropolitano, al enterarse después de la detención de Nariño efectuada el 29 de agosto de 1794 PC?r la publicación de los De:echos del Hombre, que en la Caja de Diezmos no se encontraban smo 533 pesos en moneda útil corriente y �13 pesos �� �oned� falsa (en vez de 80.000.00 a 90.000.00) se li­mi�aban a dm�ir al Virrey con fecha 6 de septiembre de 1794 el si­gmente memonal: 

. "Arrestado don Antonio N ariño, Tesorero de diezmos de este Ar­zobispado, po�- _Usía o de su orden el día nueve del mes próximo pa­
sado, �on, ?oticia que tuv? de arresto el Illmo. señor Arzobispo, nues­tro Digmsimo Prelado, luzo S. S. Illma. -convocar inmediatamente su Venerable Cabildo, y habié1:dole comu�icado dicha noticia, para q_ue acordase l? que_ le parecies� convemente para afianzar la segu­nda� de las existencias que. pudiese. haber de dichas rentas en poder de dich� ramo, co�o tambien lo� hbros de cuentas, escrituras y pa­p�les a el pertenecientes, se nos diputó así por S. S. Illma. como por dicho s� Ven�rable . Cabildo a este efecto; y aunque a su consecuenciaco�currimos ,mmediatamente a casa de dicho Tesorero, hallamos queUsia se habia ya retirado a la suya, dejando encerrados los papeles 

en un cuarto, y en otro cuarto hallamos, asimismo, a dicho N ariño con el Teso�ero Oficial �eal de estas cajas, don Martín de Urdane­ta, Y el Escribano Franqm y un amanuense de éste, y cuatro o cinco
so!�ados a la puerta �e. dicho cuarto, _en el que habiéndosenos per­mlti�o la entr_ada, recibimos a presencia de los susodichos , de mano·de dicho Nariño, un libro en folio titulado Libro de Distribucio­
nes, co? más quinientos treinta y tres pesos en moneda útil corriente , Y dosc�entos trece pesos en doce medios y reales falsos. Y siendo er descubierto en que dicho Tesorero se halla a favor de los interesados 
en el ran_io ?-e diezmos de muchos millares de pesos, y no pudiendo,por consigu!ente, ser embargada� dichas �xistencias, obligaciones ypapeles, segun derecho, como Usia muy bien sabe; bajo de estos su­�uestos_ hacemos a Usía presente nuestra comisión, suplicándole se 
sirv� _disponer se nos haga entrega de todo lo referido, así por dicho N armo como _ por cualquiera otra persona, en cuyo poder se hallasen 
algunas de dichas especies, bajo el correspondiente recibo o carta de·pag�, mandándose por Usía se le haga previamente saber, que nopudiendo por sí personalmente intervenir en dicha entrega, nombre la persona que sea de su agrado que intervenga por él, y que caso de Q�e por e! actual estado de su causa hay tropiezo para hacerle saber dicha notificac�ón, se facilite esta diligencia por Usía en la forma y·modo que le dictase su notoria ilustración y justificación" (14). 

(13) El Precursor, pp. 557-558.
(14) Ibid., pp. 201-202.
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Este oficio en el cual fundó el señor Verajano su teoría, prueba. 
varias cosas: P;imera. Que la fecha de 9 de agosto es manifi�stame�te 

errónea. Se trata evidentemente del 29 de agosto. Porque s1 el se1_1�r 

Arzobispo convocó "inmediatamente" �espués del �rresto .. ?e Na�mo 

el Cabildo y si los diputados del Cabildo concurrieron i�mediata­
mente" a la casa del Precursor y encontraron en vez del Oidor Mos­
quera y Figueroa que ya se había retirado a Nariño y al Tesorer? 
Oficial Real de estas Cajas, don Martín de Urdaneta , entonces es e�i­
dente que todo ello sucedió el 29 de agosto de 1794. Porque segun

los documentos encontrados por el doctor He:nández d� , Alba �s5e 

mismo día 29 de agosto de 1794 Mosquera y F1gueroa de30 � N armo 

en calidad de detenido en su casa en compañía de don Martm de Ur­
daneta mientras tomaba declaración a don Diego Espinosa de los 
Monte�os y a Pedro José Vergara y Manuel Torres. Mas -"�;1 la �-o­
che del mismo día veintinueve de agosto del expresado ano Narmo 
ya fue trasladado al cuartel de caballería (15). 

Segunda. Que si bien se encontraron en poder de N ariño tan 

sólo 533 pesos (en vez de 80.000.00 a 90.000.00 que _era el saldo a su 
cargo), los Diputados del Cabildo se limitan a pedir q?e se haga la 
entrega del saldo "por dicho N ariño como _por cualq�1era o_tra per­
sona en cuyo poder se hallasen algunas de dichas especie,s, _ha JO el ;0-

rrespondiente recibo o carta de pago", porque los Can,omgos sab��n 

muy bien, como todo el mundo en Santa Fe de Bogota, que Narmo 
había invertido estos fondos en mercancías y créditos, como lo ha­
bían hecho sus antecesores en el cargo, todas personas de la más 
alta respetabilidad. . • 

Por la misma razón, los diputados del Cabildo_ en otro m��onal 
sin fecha (presentado entre el 12 y el 20 d� septI�,:fibr�) sohc1taron 
del Virrey "se digne mandar que don Antomo Narmo de las cuentas, 
haga la entrega de caudales y papeles pertene�ientes a la Tesorería 
de diezmos ; y en el caso, que no debe presumuse, de tener al�?nas 
cantidades invertidas, o en giro, forme un plan claro Y mamfiesto 

de todo. 
Ni el Cabildo, ni la Mitra intentan perjudicar a don -�nto�io 

N ariño ni a sus fiadores, pero no pu��en o�itir que esta dihgencia, 
en cumplimiento de la precisa ad�m1strac��� que por vueStras le­
yes tiene en esta materia, y para evitar om1s10n que cause responsa-
bilidad" (16). 

De este memorial resulta que los Canónigos sabían naturalmente

ue N ariño tenía las sumas "invertidas o en giro", pero como el C�­

�ildo según lo dispuesto en la ley 29 del libro I, tít. xvI d� las Leyes

de I�dias eran responsables de la administración de los di��mos, no 

1 • • de Nanno y por
querían naturalmente responder de as mverswnes 

1 
esta razón hablaron como acto de precaución Y de_ acue:do con .ª

costumbre de los abogados tendiente a_ evitar todo nesgo mnecesano 

(15) Hernández de Alba, oh. cit., pp. 31-42.

(16) El Precursor, p. 207.
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del "caso, que no debe presumir d vertidas, o en giro". 
se, e tener algunas cantidades, in-

- Y si quedare alguna duda, cabe . . pan olas, dispuestas a hundir N . 
- preguntar . Las autoridades es-

tosamente por peculado (ca / /nno, ¿no lo habrían condenado gus­
va Recopilación) si hubie:

ig
� � 

_c
d
on 

l
pena �e muerte según la Nue­

ello? 
' ª ª 1 0 a mas leve posibilidad para

III 

Los atropellos cometidos o. l A . . Nariño y su defensor ]os, An 
p i_ a . ud1enc1a de Santa Fe contra

indignaban al Consejo d
e 

I �mo R1caurte eran tan inauditos que 
En efecto; en su concept: r: �� el 

1 
cual l�s c�nsuró severamente.

qués de Bajamar, Gobernado� �ef
e 4 �e JUmo �e 1799, el Mar­

graves fallas, tanto del proceso co 
Conse),? de Indias, anota varias

tendida sublevación entre ell 

}ltra N_anno, como en él por la pre­
tado la Audiencia 1� remisió;s

a il capital defect? de haber precipi­
proceso informe, y en e t d d 

span� de los citados reos, con un
haber recibido la causa 

s ª 0 e su�ano, cuando debía en justicia
justificación con los testi�¿rue�a, �1rlos en plenario, y adelantar la
dieran haberse producido 

s y 
1 ;mas prueba� que en este juicio pu­

Fisco, como por la de 1 
en e uga� del delito, así por la parte delos reos complicados q t , d se oyesen su defensa y . .f. . ue enian erecho a que 

•6 
, a JUst1 1car su 1nocenc· • d . c1 n y descargo ... ,, (l 7). ia, para su m emmza-

y el Consejo en pleno d • zo presente al Re " 
, en ictamen de 8 de agosto de 1800, hi-

nosa y Ricaurte !n fu
e

ca
ª
:s

�q�e rec�noce ��lpables a Nariño, Espi­
Hombre, no obstante u 

e la impres10n de los Derechos del
de cada uno han O in;{;f; ����e la natura!e�a Y gravedad del delito
ferente modo" · 

p 
, s de los Ministros del Conse1·0 de di-' conceptuo que con 

, T do por el Virrey a Nariño " 
r ve

;ia rau icar el indulto concedi-
mo de Ricaurte Prieto É 

�mp ian o tanto respecto de Nariño co­
causa de pasquÍnes a u� ;

p
�os

\ 
Y demás reos comprendidos en la 

tución de cada uno' al esta�;1 i a so,luto de todo lo pasado, y resti­
la causa" (18). q e teman antes de haberse comenzado

Los atropellos cometidos or l A d. . verdaderamente monstruosos kIJos
a u i�nCia contra Nariño eran

ramente a la severidad )' al • 
, se debian, por una parte, segu-

F" caracter vengativo d l O"d M y igueroa quien tuvo en 1789 cua d . - e i or osquera
de Alcalde Ordinario de Santa ' Fe 

n o Narm_o �esempeñaba el cargo
sor (19). Influyó también el d 

, u: fuerte mc1dente con el Precur-eseo e algunos Oidores de conseguir
. 

(1
_
7) Pérez Sarmiento, Causas célebres lhstona Nacional, vol. xrx, Bogotá,

a los Precursores, T. r, Biblioteca de 1939, p. 514.(l8) El Precursor, pp. 630.631.
(19) Cf. Rivas, ob. cit., pp. 36 37 • Y Causas, r, pp. 306-307. 
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méritos a fin de obtener mejores destinos (20). Pero ,parece _ que la ca�­
sa principal de los atropellos fue el hecho que el libro _ titulad?_ His­
toria de la Asamblea Constituyente de la cual tradujo Nanno la
Declaración de los Derechos del Hombre, era de propiedad del mis­
mo Virrey Ezpeleta quien lo había facilitado a Nariño por conducto 
de su sobrino, el capitán de su guardia, Ramírez de Arellano. Cree­
mos que no es aventurado presumir que el Virrey obró con ta?ta 

energía, porque consideraba en peligro su carrera. No han debido 
gustar mucho en Madrid los libros que leía y prestaba a otras perso­
nas el señor Virrey, ni el trato íntimo con su amigo Nariño. Por lo 
tanto, debía demostrar que Nariño ya no era su amigo. Esta circuns­
tancia explica, por qué hizo repartir la investigación contra Nariño 
al enemigo de éste, Mosquera y Figueroa. 

El 11 de septiembre de 1794, encontrándose Nariño enfermo en 
cama, fue indagatoriado todo el día y confesó que la impresión de la 
Declaración de los Derechos del Hombre se había hecho por el ori­
ginal que se halla en la Historia de la revolución de Francia, que le 
prestó el capitán de caballería don Cayetano Ramírez de Arella­
no" (21). Sin embargo, parece que ·ya entonces declaró que el libro 
era de propiedad del Virrey. Así lo afirma don José de Caycedo y
Flórez en la información que remitió, con fecha 17 de octubre de 

1794, en su calidad de regidor del Ayuntamiento de Santafé, al apo­
derado del Cabildo en Madrid, y que éste presentó al Rey. Según 
dicho documento "habiéndosele hecho cargo a N ariño sobre un pa­
pel que había copiado, respondió haberlo sacado del tercer tomo de 
las Revoluciones de Francia, cuya obra tiene el señor Virrey, quien 
se la franqueó a Nariño; desde luego (como es regular) se habría omi­
tido esta respuesta, como también, la que dio el mismo, haciéndose 
cargo de la introducción de unos géneros de contrabando, que dijo 
haberlos introducido, lo mismo que el señor Regente introdujo ochen­
ta mil pesos que compró en Jamaica" (22).

En su memorial de 15 de julio de 1795, publicado ahora por el 
.doctor Guillermo Hernández de Alba, N ariño acusa expresamente al 
Virrey haber introducido la Historia de la Revolución Francesa y 
protesta contra los atropellos de la Audiencia en los siguientes tér­
minos: 

"Mas como después de 10 meses hayan resuelto el seguimiento 
de mi causa por cuyo motivo puesta la acusación formal se me ha co­
rrido traslado entregándoseme los autos, en cuya vista he observado las 

(20) El Regente de la Audiencia, don Luis de Chaves, a quien el Cabildo

.acusa de haber introducido de Jamaica, contrabando por valor de ochenta mil 
pesos (Causas, r, pp. 282 y 434) , se dirige el 17 de enero de 1795 a Godoy, ha­

ciendo hincapié que no solamente era su "paisano", sino aun enlazado por un 

matrimonio "con su esclarecida casa desde 1680", para implorar "su protec­

:Ción y benigno influjo para con su Majestad para que le sea patente mi celo en 

(21) Hernández de Alba, ob cit., p. 101; cf. también, pp. 88-89 y f07.

su servicio" (Causas, r, p. 271) . 
(22) Causas, r, p. 282. 
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nulidades de hecho y de derecho que contienen. Entre ellos la falta 
de j_uris�icción en el conocimiento por ser éste privativo a las justicias 
ordmanas, conforme a lo dispuesto por la real pragmática del señor 

don Carlos III. La actuación con testigos habiendo en esta ciudad 
sobre catorce escribanos reales, con otras varias como las tergiversa­
ciones en las respuestas dadas por mí en la declaración y confesión 

que se me tomaron, como de los defectos que éstas contienen, prin­
cipalmente la que se me tomó estando cuasi moribundo. Conociendo 
la violencia con que se me ha tratado, y con la que se pretende qui• 
tarme todo recurso de defensa que me es permitida por derecho 
natural, divino y humano y que, antes bien, por ellos debían fran­
queárseme para ella todos los auxilios; haciéndome cargo ya del con•
tenido del papel sin que este aparezca en los autos como cuerpo del 
delito y cuya falta infiere nulidad, y del mismo por otros varios car­
gos que se dice resultarme de la actuación general hecha por el señor 
Oidor don Juan Hernández de Alba, sin que se me entreguen estos 
autos; y aunque para el efecto de mi defensa pedía se sacase copia del 
papel que se halla en el libro de su Excelencia, el mismo de donde 

se sacó para su impresión, y se • agregase a los autos, como el que 

se me entregasen los de la actuación general en donde se dice me 
resultan los demás cargos de que me acusan los fiscales, se me ha 
negado uno y otro. Del mismo modo, en uso de mis derechos para 
la defensa que me corresponde y debo poner debía objetar por �i 
parte otros varios defectos de la actuación, tratar y proponer vanos 
hechos, principalmente cómo el Excelentísimo señor Virrey introdujo 

la Historia de la Revolución Francesa, y lo mismo de los procederes 

de cada uno de los Ministros de la Andiencia y sus fiscales, lo que 
�o puedo ejecutar sin exponerme a alguna mayor violencia y trope­
lía por estar aquél con el mando y éstos con el conocimiento de la
causa y sin proceder con arreglo a derecho y sin querer cumplir aun
las reales órdenes que sobre estas mismas causas se les han comuni­
cado, y por cuyos motivos viéndome indefenso y que no podía usar 
aquí de la que me corresponde, solicité y pedía en esta Audiencia se 

me remitiese a España en partida de registro, y la misma solicitud 
tengo hecha ante S. M. al efecto sólo de usar con toda libertad de 

mis defensas ante su real persona y en atención a no haberlo conse­
guido hasta la fecha y serme ya forzoso entrar en la defensa de mi
causa por el traslado que se ha corrido de la acusación de los fiscales, 
yo para cuya defensa he sufrido igualmente la violencia de que se me 

hiciese elegir abogado y procurador recibiéndoseles juramento de no
comunicar los asuntos de mi causa y defensa sino es conmigo, para 
quitar con ello el recurso de no poder consultar con nadie, punto 
tan preciso permitido por todo derecho como el que mi abogado y 
procurador se recelaran igualmente de sufrir las mismas violencias 
siempre que en mi defensa se pusiere alguna cosa que fuese contra 

ellos o no les acomodase para sus fines" (23). 

(23) Hernández de Alba, ob. cit., pp. 223-224.
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(24) 

(25) 

(26) 

(27) 
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El Precursor, p. 631.

lbid., p. 637. 

lbid. p. 652. 

Causas, 1, p. 76. 

Rivas, ob cit., PP· 218 Y 249•
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de l�ego no se justifican, por la grande imprudencia que demostróNanño al enfrentarse al Virrey, al Oidor Mosquera y Figueroa, al Regente Chaves y al Fiscal de la Audiencia Blaya. Es muy probable que encontrándose Nariño detenido en loscuarteles de la caballería a órdenes del Capitán Cayetano Ramírez de Arellano, �obrino del Virrey, se le insinuó al Precursor que ocul­tara que el libro del cual tradujo la Declaración era de propiedad del Virrey, para no perjudicar la carrera de éste, y que indicara ha­
berlo recibido del citado oficial, como afirmará con insistencia la Aud�encia. Sin embargo, Nariño, por naturaleza vehemente y con­vencido de su inocencia, mezcló al Virrey en el negocio. Alude alhecho en su defensa, al afirmar haber venido el libro "de las manosmenos sospechosas" (29) y lo dice expresamente, en varias oportunida­
des. En un memorial dirigido al Rey con fecha 30 de diciembre de 1795 admite "que mandó imprimir un folleto o papel suelto en menos de
medio pliego, traducido de una pequeña historia de Francia del mis­mo vuestro Virrey, que le había facilitado para leerla su sobrino elCapitán de su guardia, don Cayetano Ramírez" (30). 

. Al Oidor Mosquera y Figueroa lo recusa. Desde luego, su recu­sación es rechazada por 1a Audiencia como "frívola y maliciosa" (31).Al. Regent� de la Audiencia Chaves lo acusa, según se ha visto,habe� introducido contrabando por valor de ochenta mil pesos de Jamaica. 
Y finalmente transcribe en su defensa de un discurso pronun­ciado por el Fiscal de su causa, don Manuel de Blaya, hace algunosaños en la Academia de Santa Bárbara y publicado en el Espíritu delos mejores Diarios sobre los medios de promover mayor número de

matrimonios, unos apartes que contienen ideas muy semejantes a lasde la Declaración (32). El Fiscal se defiende con bastante torpeza y
die<: que escribió la disertación tan sólo para ejercitarse y que había copiado apartes de la Enciclopedia y de otros libros que estaban to­
davía públicamente permitidos (33). 

En todo caso, debe anotarse que N ariño logró enemistarse prác­
ticamente con toda la Audiencia. Como no era abogado (aun cuan­
do sabía mucho derecho) ignoraba que nada es más fatal a un acu­sado que hacer cargos contra los funcionarios, sobre todo si los car­gos son plenamente comprobados. 

Y en efecto; los abusos de la Audiencia iban aumentando. Dete­
nido su defensor, en vano trató de conseguirse Nariño otro abogado.Se le reconoció el amparo de pobreza, por lo cual el abogado nombra­
do por él estaba en la obligación de defenderlo gratuitamente. Sin embargo, los ocho abogados designados sucesivamente por él (Camilo Torres, Ignacio Quevedo, José Ignacio de San Miguel, Tomás Teno-

(29) Causas, 1, p. 133.
(30) Hemández de Alba, ob. cit., pp. 274-275.
(31) Ibid., pp. 114-115.
(32) Causas, I, pp. 125-129.
(!l!I) lbid., pp. 80 y SS. 
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rio Carvajal, Francisco Ortiz, Francisco Javier de Vergara, José M�r­
tínez Malo y Eustaquio Galavis), flor y nata del foro santafereno,
temerosos de correr la suerte de Ricaurte, se excusaban, dando to­
da clase de pretextos. Su procurador M�nuel Guarín trat_aba . de h�:cer fo mismo afirmando enfermedad. Finalmente la Audiencia_ obh 
gó al doctor 

1

de San Miguel seguir la causa (34), "que no p�diendo 

librarse de tal encargo, lo tomó con un temor que. asombra, sm atr�­
verse a dar paso alguno que �n�es n� _h�biese avisado al Reg��te 

:según observa Nariño en su suplica dmgida al �ey _el 30 de dic�em 

bre de 1795 (35). Se envía a Nariño durante el termino probat?no a 

Cartagena y se le hace "saber que en el término de sólo tres dias • • • 
• d" se-dé sus instrucciones al abogado y dentro del mismo se isponga_ a 

guir a Cartagena". No se permite a Nariño hablar en su P;ºPi� de­
fensa se niegan "al tímido abogado las pruebas más sustanciales , no
se le 'comunica la sentencia y se le remite a Cádiz para no poder pre­
sentar sus defensas ante el Consejo de Indias (36). En una palabra:
se le impide toda defensa adecuada. . . . . 1 En estas circunstancias cabe preguntar : ¿Si hubiera e�isudo a 

más leve posibilidad legal de imponer a Nariño una sa�ció?-· pena!
Por peculado no lo habría hecho gustosamente la Audienna? '-': }i 

' • • b á Narmo no lo hizo, ¿no es esta sola circunstancia otra prue a m s 9.ue . 
al invertir los fondos de la Caja de Diezmos en sus negoaos particu­
lares, obró con perfecta corrección, conforme a las leyes Y las costum-
bres de la época? 

d Al mismo resultado se llega, al estudiar los carg?s present� os
contra Nariño en el Congreso de Cúcuta por el constituyente Diego 

Fernando Gómez en la sesión del 9 de octubre de 1821 Y co:3-�yuva­
dos por el doctor Vicente Azuero. Elegido el General Na;mo, Se­
nador por el Departamento de Cundinam�:ca, el docfor !)ieg� Fer­
nando Gómez expuso: que el General Nanno no podia n� de��a ser
Senador, pues· que la Constitución lo excluía de este destino. �l es
deudor fallido (dijo el señor Gómez): sus fiadores en 1� Teso:�na de 

diezmos han pagado por él cantidades de mucha consideraaon, Y ª.
esar de eso, todavía debe algun� al Esta�º•, fuera de lo que debe

� dichos fiadores. El General Nanño, contmuo, se h� entr�ga�o vo­
luntariamente al enemigo, en Pasto, su conducta ha sido cnm�al,?
aún no ha sido juzgado en Consejo de Guerra. Le falta, en n, a 

residencia que exige la misma Constitución, pues que él ha estad;º 

:msente, como se ha dicho, por su gusto y no por causa de la Repu-
blica" (37). 

b º d M, • d " e·El señor Lasso de Vega, constituyente y O _ispo e er� a, qu 

había sido citado por el señor Azuero, como su1eto que debiera estar
im uesto de la quiebra del General Nariño, expuso_ constar!�: c?mo p 

der habían estado los autos de la matena, en cahdao deque en su po 

(34) Hemández de Alba, ob. cit., PP· 231-24º·

(35) Ibid., p. 276.

(36) !bid., p. 277.

(37) El Precursor, p. 549.
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Juez hacedor de diezmo de Bogotá, que N ariño había quebrado en 
ochenta mil pesos que pagaron sus fiadores, haciendo para ello muy
crudos sacrificios y dejando sus familias sumidas en la miseria, y en 
once mil pesos más que no pagaron, porque su fianza sólo alcanzaba
a los ochenta mil pesos; que N ariño, hasta dicha época de la revo-

' lución, tampoco había pagado los once mil pesos; pero que Su Se­
ñoría no podía atreverse a calificarlo de deudor fallido, a ca_usa de 
que el dinero de diezmos lo había empleado en grandes negoc10s, cu­
yo producto existía entonces en Londres, Francia y Habana" (38).

Finalmente, el Congreso sometió la decisión sobre la tacha de 
la elección del General Nariño al futuro Congreso.

El Senado de 1823 estudió la tacha efectivamente en sus sesiones 
de 16, 17, 21 y 24 de abril y 15 de mayo, cuando N ariño "Rroc��ió
a la lectura de una larga exposición documentada en que se JUStlfica 
de las tres tachas que se le objetaron en Cúcuta y se reducía_n a ob­
jetarle que era deudor fallido, que se había pasado voluntan�men�e
a los enemigos en Pasto y que le faltaba el tiempo de la residencia
re querido por la Constitución para ser Senador" (39).

N ombrada una comisión para que rinda informe y presentado es­
te, fue leído en la sesión del 19 de mayo. Tal informe "conte?ía dos
partes: primera que se declarase válida y subsistent� !ª elec�1ón he­
cha en el General Nariño, y segunda que se le prevm1ese re!uase su
defensa y se tuviese como no leída en la Cámara". Al termmarse �l
debate, "el señor Presidente puso a votación primeramente las sl­
g_uientes palabras del informe: que declare el Senado .:álid� Y sub­
sistente la elección del Senador hecha en el General Narmo e mfunda­
das las tachas opuestas a ella, las que no deberán obstarle en nin­
gún tiempo a su buen nombre y fama ; y el Senado aprobó esta reso­
lución por una mayoría de trece votos contra uno" (40). Sabemos
-de una carta del General Santander (41)- que el único voto ad­
ve_rso era del doctor Francisco Soto quien en ausencia d� los �oc�or�s
Diego Fernando Gómez y Azuero, a la sazón altos func10nanos Judi­
ciales y del Ministerio Público, sostuvo la acusación contra el Ge­
neral Nariño.

Estos debates demuestran también con claridad meridiana que 
Nariño, al invertir los fondos de la Caja de Diezmos en sus negocios
particulares, no cometió ningún ilícito. Los doctores Diego Fernando
Gómez, Vicente Azuero y Francisco Soto eran, al par que patriotas sinceros y hombres muy notables, enemigos tan exaltados de Nariñoque no tuvieron inconveniente en hacerle unos cargos enteramentegratuitos como los de haberse pasado voluntariamente a los enemi­gos en Pasto y no tener el tiempo necesario de residencia por haber 

(38) lbid., p. 540.
(39) Congreso de 1823, Actas, Biblioteca de Historia Nacional, vol. xxxvn,

Bogotá, 1926, p. 115. 
(40) Ibid., pp. 124-125.
(41) 21 de mayo de 1823 al Libertador, Cortázar, Cartas y Mensajes de San­tat;ider, vol. 1v, Bogotá, 1954, p. 144.
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